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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05707/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXX XXXXX XX XX XXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Seguridad, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES  

I. De la Solicitud de Información
En fecha diez de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00015/SSEM/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“solicito saber si dentro de la plantilla de servidores públicos se encuentra laborando o laboro XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, así como su cargo, puesto, y cual el el sueldo correspondiente al puesto. si se encuentra activo su nombramiento de que fecha a que fecha. o en caso de que ya no se encuentre laborando de que fecha a que fecha laboro y en que área.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Correo electrónico y SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4158, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS...” (Sic)


Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO a acompaño a la respuesta el archivo denominado: “015.pdf”, que contiene el oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, donde menciona medularmente que derivado de la búsqueda razonable y minuciosa en los archivos correspondientes no se encontró información ni registro alguno a nombre de la servidora pública mencionada, motivo por el cual no es posible proporcionarle lo que requiere.

[bookmark: _Hlk97826572]Que del análisis a las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, tuvo por concluido el procedimiento de acceso a la información pública. 

III. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de abril  de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

“no se encuentra respuesta, si bien si abre el archivo la cual no contiene respuesta laguna sobre la solicitud de información, por tal motivo elevo mi queja para que se de respuesta inmediata salvaguardando mi derecho al acceso a la información." (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

No realizo manifestación alguna

A la interposición el particular adjunto archivo denominado “Archivo1649704777243.pdf” una constancia del sistema SAIMEX donde se le hace de conocimiento al particular que la solicitud de información tiene un estado de concluido.

IV. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El dieciocho de abril de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no presento su Informe Justificado, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:

[image: ]

[bookmark: _Hlk97138881]d) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha doce de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad y causales del sobreseimiento
Para los efectos del artículo 185 fracción I, esta Ponencia analizó las causales de procedencia del Recurso de Revisión en comento, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente. 

Siendo esencial señalar que el artículo 191 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, refiere entre otras causales que el Recurso de Revisión será desechado, por improcedente cuando sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido por el diverso 178 del mismo ordenamiento legal. 

En atención a lo anterior, es importante referir que el artículo 178 de la ley de la materia, señala que el término concedido a los particulares para presentar el Recurso de Revisión, no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente día de la fecha de notificación de la respuesta.

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el treinta y uno de enero de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178, de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del uno al veintidós de febrero de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de dos mil veintidós, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día siete de febrero de dos mil  veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

Que el Recurso de Revisión se tuvo por interpuesto el día dieciocho de abril de dos mil veintidós, es decir, al cuadragésimo séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente de la fecha de notificación de la respuesta.

Derivado de lo anterior, se obvia el análisis de fondo en el presente recurso de revisión, respecto de las razones o motivos de inconformidad expresados por la RECURRENTE, pues aunque éstas resultaren fundadas, en nada abonaría llegar a dicha conclusión, pues el recurso de revisión debe sobreseer por ser notoriamente improcedente al haberse interpuesto de manera extemporánea. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2011170 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 966 del Libro 28, Tomo I, de marzo de 2016, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE. Es extemporánea la interposición del recurso de revisión en amparo directo, cuando el escrito de agravios se presenta fuera del plazo de diez días previsto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al en que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad. Ello, con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación y cómo se ordenó su realización. En ese sentido, si en el acuerdo de presidencia se admite el recurso de revisión bajo el supuesto de "presunción de oportunidad", al considerarse que fue incorrecto que se notificara la sentencia recurrida por medio de lista, por advertir de la demanda de amparo una solicitud de interpretación constitucional, lo cual daba lugar a considerar la oportunidad del medio de impugnación, dicha circunstancia es incorrecta, en razón de que el recurso de revisión en amparo directo no es la vía idónea para tener por subsanada, incluso de oficio, la incorrecta notificación de la sentencia constitucional realizada a las partes, sino el incidente de nulidad de notificación previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, por lo que si al reexaminar la temporalidad de la interposición del recurso se advierte que se hizo valer de forma extemporánea, debe proceder su desechamiento por improcedente.
(Énfasis Añadido)

En atención al análisis referido en los párrafos que anteceden, se advierte que el Recurso de Revisión que nos ocupa, resulta extemporáneo, por lo que, con fundamento en el artículo 191, fracción I y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER por improcedente, el presente Recurso de Revisión, en virtud de ser extemporánea su interposición.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión 05707/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de lo establecido en el artículo 192 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse una causal de improcedencia, de conformidad con lo señalado en el Considerando TERCERO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al SUJETO OBLIGADO para su conocimiento vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y correo electrónico. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk98871599]
QUINTO. Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que formule la solicitud de acceso a la información pública que a su derecho convenga.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD  DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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